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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2O11, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo CPACA, y teniendo en cuentaque han transcurr¡dos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de

de fecha: Óñ -
la Resoluc¡ón ( x ),
r: OS- tt -¿ot¿

Auto ( ), Autorización ( ), número
proferida por la CAS.

Al señor (a): t
ldentificado con cédula de
En calidad de: \nter§ ia trto.29O\O l'lS Expedida un, Sát(o.^c,

Contra el cuat I pr.ocede RECURSO DE REPOSICóN, El cual podrá
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el
del Aviso, ante:

Dirección General:
subdirección de AáñInistración de ra oferta de ros RNR d¡sponibres, Educación AmbientalParticipación Ciudadana:
Subdirección de Agtoridaá Arnbientat:
Sede de Aoovo: ñ-J!

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Desconocida la información der destinatar¡o, se procede a pubr¡car en Ia página web de raEnt¡dad y en un lugar de acces_o púbrico de ra cárpoáion Áutonoma negiánj"jl érntano",cAS, el presente Aviso acompañado de ta copia integia Jer acto administruñro, nátirii"r, po,. 
"r

térm.ino de cinco (5) días, advirtjéndose que lá notf¡cÉc¡¿n se consiclera surtida al finalizar el días¡guiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: l

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Aclo Adminislral¡vo

Aviso Original firmado por:

Nombre ff<.^\on (c>*rrgt @.¡;nk.
cargo 5 o s_[c^nQtc,.do,

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la ¡nformacióniobie el

Fue devuelto por:

M6dl'ñl' 
'l 
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ge6s¡6, 0Y06/2023 2:27 PM

Señora:
ANA MIRIAN FLOREZ DE BLANCO
Pred¡o Santa Rosalia, Vereda Josef
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOTIFICAGIÓN POR AV|SO (Aft¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oñc¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicác¡ón al artÍculo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notifcar por Aviso el sigu¡ente aclo ádmin¡strativo.

Resoluclón RCA No 1582.2022 de Nov¡embre 11 dé 2022 del exped¡ente No. 6875$0493-08
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras D¡spo§c¡ones"

Lo anterior, como consecrrenc¡a de la ¡mpos¡b¡l¡dad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 66 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo conlenc¡oso Adm¡nistrativo
a la señora ANA MIRIAN FLOREZ OE BLANCO, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir
dicña diligencia de notiiicac¡ón personal.

El aclo Adm¡n¡strativo señálado, del cual se acompaña copiá íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECTBO det presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Brayan Ramúez Quintero
Rev¡só lng. Wbeimar Hermndo Péréz Bélrán



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA Nrr.

"Por la cual se ordona el archivo de un Expodionto y 36 d¡ctan otras
diaposiciones"

El jefe de Of¡cina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatulanas consagradas en la Resolución DGL No. 001'103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

@ ,ot.gor..o I tontactenorra(as.gov.(o @ Linea Gratuita 0l 8000 917600

(»

Que mediante Resolución RGA No. 00935-08, de fecha 17 de octubre de 2008, la

Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional

Comunera, resolvió entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superf¡c¡ales de la

fuente hidrica LA ESPUilIOSA, el cual discurre por la Vereda JOSEF del Munic¡pio de

SUAITA-SANTANDER, a nombre de la Señora ANA IlllRlAN FLOREZ DE BLANCO,

¡dentif¡cada con cédula de c¡udadanla No 24.040.125 expedida en santana- santander,

en beneficio del Predio Rural Denominado SANTA ROSAL¡A, ubicado en la Vereda

JOSEF del Municipio de SUAITA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveido fue notificado personalmente a la señora AilA
trllRlAN FLOREZ DE BLANCO, identificada con Cédula de Ciudadania No

24.040j25 expedida en Santana- Santander, en calidad de interesada, el día 16 de

abril de 2oo9 
coNSrDERActoNES

Que una vez consultada la base de datos y los arch¡vos de la -c.A.s.- sede Regional de

Apoyo Comunera, se encontró sollcitud de renovación de Concesión de Aguas

slpá*¡clal"s, a nombre de la Señora ANA irlRlAN FLOREZ DE BLANCO'

irlentificada con cédula de ciudadania No 24.040.'1 25 expedida en santana-

sanlander, por lo cual se concluye que la concesión de Aguas superficiales otorgada

mediante la Resolución RcA No. 00935-08, de fecha 17 de octubre de 2008, a la

fecha se encuentra vencida, toda vez que el térm¡no por el cual ésta se otorgó fue de

cinco (05) años, contados a part¡r de la ejecutoria de la citada Providencia'

Revisada la base de datos y los archivos de la corporación Autónoma Regional de

saniander-cAS sede Regional de Apoyo comunera, se verificó que existe un nuevo

trám¡te de Concesión de Águas Expediente No.5O7-13, a nombre de la señora ANA

MlRlANFLoREzDEBLANco,identificadaconCéduladeCiudadanlaNo
24.c/,0.125 expedida en Santana- Santander

Que en razón a lo expuesto en esta prov¡dencia, este Despacho considera que no existe

fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con el trámite adm¡nistrativo objetode

estudio en esta prov¡dencia, por lo tual se considera portinente proceder a ordenarel

archivo definitivo de todas las biligencias admin¡stratavas obrantes en el Expod¡entoRCA

No. 68755-0493-08, aperturado él lZ ¿e Jun¡o de 2008, cuyo asunto es Concesión de

Aguas Superficialesde lafuente hidrica LA ESPUiIOSA, el cual discurre por la Vereda

¡óSef üel Municipio de SUAITA-SANTANDER, en beneficio del predio rural

denominado SANTA ROSAL|A, ubicado en la Vereda JOSEF del Mun¡cip¡o de

SUAITA§ANTANDER,

Que con base en lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Articulo 3 de la Ley 1437

de20.tl,sedebeinterpretaryapl¡caflasdisposicionesqueregulanlasacluaciones'y
procedimientos adminiúrativoÁ a la luz de los prtncipios consagrados en la Constiluc¡ón

Polit¡ca y las leyes esPeciales.
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Que el Artículo 8' de la carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", coloiando en cabezi del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el delerioro del
medio ambiente, cuando se atentá contra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de ra constitución poritica consagra que: "(...) Todas las personas
t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participaiión de la
comunidad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conseryar las áreas de especial import-ancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos f¡nes.'

oue el Artlculo 80 de la constituc¡ón polít¡ca de colombia de 1991 establece que: El
Estado planil¡cara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo soslenible, su conservación, restauración o sustitución. Ad'emás,
deberá prevenir y conlrolar los faclores de deterioro. Ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Que ef Artículo 1 der Decreto Ley 2g1i de i974 determina, que: ,El ambiente espatr¡monio común. Er Estado y.ros particurares deben participar án ru prur"rr.ión y
manejo, que son de utiridad púbrica_e interés social. La preservac¡ón y manejo de loá
recursos naturales renovebles también son de utilidad pública e interés social'.

Que con fundamento en er Artícuro 31_Numerar 'r2 de ra Ley 99 de 1993, corresponde ala corporación Autónoma Regionar de santander -c.A.s.-, ejercer Las func¡ónes de
evaluacón, contror y seguimiento ambientar de ros usos der agua, er suero, er aire yrás
demás Recursos Naturares Renovabres, ro cuar comprenderá!r vertimienro, emis¡áná
incorporación de sustancias o residuos riquidos, sóridos y gaseosos, a ras aguas en
cuarquiera de sus formas, al aire. o a los suelos, asi como los vertim¡entos o erñ¡sionesque puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de losRecursos Naturares Renovabres o impeoir 

-u 
obslacur¡zar su empreo para otros usos.Estas lunciones comprenden ra .expedición de ras respeciiv"r ri"un"ir" ,rbi*ü¡".,permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resorución DGL No 00001103 der 2s de noviembre de 2014, AriicuroTercero, ra Dirección Generar de ra -c.A.s.-, deregó a ros jefes de ras seaes negionábsJe
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras] Tramiíar de oficio o a petcdn úe partey de conformidad con ra rey 1333 de 2oo9 o ra norma que ro mooinqu!;;ñidñ;d;
investigaciones administrarivas por vioración a ras noimas 

"o¡r" "prou""t 
ár'í"nii,protección, control, preservación. control, conservación y movilización ¿e ro" ná"rÁt"Naturales Renovables y el Ambiente

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO pRlirERO. por Ia _CA.S.- Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente RcA No. 6g7ss-0493-08, apertuiado er 12 de Junio ¿e 200s,
de conformidad con ras razones expuestas en ra parte moliva de ra presenre providencia.

ARTiCULO SEGUNDO' Ejecutoriada ra prosenre providencia, dejar ras respectivasconslancias, registrese en los libros y Base de Datos de la _C.A.S._.

ARTÍCULO TERCERO. por ta Oficina de Atenc¡ón al Usuario de la _C.A.S.- Sede deApovo Regionar comunera, y.de.conformrdao 
"á, 

l" 
"Itri'iácido 

en er Artícuro 67 dercódigo de Procedimienio Admin¡strarivo y o" o óoniá*iolo'nor¡n¡.trrt¡ro, notifíquesepersonatmente er contenido de. ra presánte provi¿enc¡a I ra señora ANA ülHiÁñFLOREZ DE_BLANCO, identificada 
"on 

C¿Urü0"-iiu¿adanía No 24.040.125expedida en Sanlana- Santander. Hagase entreja a" r.,l'"opi" de la m¡sma para suconocimiento y fines pertinentes.
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ART|CULO CUARTO: Contra ro dispue§to en ra presente providencia, procede en sedeAdm¡n¡strat¡va, Recurso de Reoosición 
"i 

.rrLüiái"i"-rioñ"rr" 
"n," 

Erjefe deoñcrnasede de Apoyo Regional comünera de ra -c.A.s.-, er cuar podrá ¡nterponerse dentro de
1L-1':r 

(f9) días hábires siguientes a ra fecha ¿" noi,rla'a-Jn personar o ar envío dercorrespond¡ente av¡so
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Jefe Sede Regional de Apoyá

RC 1582.2022 - Oa-t t-zozz

3"",,i:":":jTli: l?:lg::,.j1 * i"1ir-*,9¡ personar de ra presenre providencia,
rearÍcese conrorme ar proádimienro ;Hr";ü I"'ü", iL,l'r,il áál"dü"d,üffi:..XProcedimiento Administrativo y de lo Contenc¡o.o Á¿Áin¡.i'r"t-¡ro


